
MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL Y FUNCIÓN 

PÚBLICA  
DIRECCIÓN GENERAL  

Instrucción de la Directora General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado sobre organización del trabajo para la progresiva reincorporación 

presencial del personal  

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la                   
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, recoge medidas             
restrictivas de la movilidad y de la actividad económica.  

Previamente y mediante Resoluciones de la Secretaría de Estado de Política Territorial y             
Función Pública, de 10 y 12 de marzo de 2020, se adoptaron para el ámbito de los centros de                   
trabajo de la Administración General del Estado diversas medidas de carácter organizativo ante             
la situación generada por la evolución del coronavirus COVID-19.  

Tras las mismas, la Subsecretaría de Política Territorial y Función Pública estableció el             
procedimiento para aplicar las previsiones de las Resoluciones referidas al ámbito de los             
servicios centrales del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, que permitieran            
garantizar que los empleados públicos pudieran acogerse a las medidas previstas en aquellas y,              
al mismo tiempo, asegurar la adecuada prestación de los servicios, dictando a tal fin las               
Instrucciones de 11 y 13 de marzo de la Subsecretaría sobre medidas a adoptar en los servicios                 
centrales del Ministerio con motivo del COVID- 19.  

Con fecha 22 de abril de 2020 se ha dictado la Instrucción del Secretario General de Función                 
Pública sobre medidas y líneas de actuación en materia de prevención de riesgos laborales              
frente al COVID-19 de cara a la reincorporación presencial del personal.  

Con fecha 28 de abril el Gobierno ha aprobado un Plan de desescalada que prevé la salida                 
gradual del actual estado de confinamiento, con diferentes Fases y que exige continuar             
reforzando las capacidades en los ámbitos de la vigilancia epidemiológica; identificación y            
contención de las fuentes contagios; asistencia sanitaria; y medidas de protección colectiva.  

Dando cumplimiento a todo lo anterior, en el ámbito de la Mutualidad General de Funcionarios               
Civiles del Estado (MUFACE), la Dirección General ha dictado Instrucciones de fecha 15 y 29 de                
marzo y de 4 de mayo, con el fin de adaptarse a la normativa aprobada por el Ministerio de                   
Sanidad, la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública y la Secretaría General               
de Función Pública.  

Con el fin de iniciar la recuperación de la normalidad en el ámbito laboral de la Administración                 
del Estado, con fecha 4 de mayo el Secretario de Estado de Política Territorial y Función Pública                 
ha dictado la Resolución de medidas a adoptar en los centros de trabajo dependientes de la                



administración general del estado con motivo de la aprobación del plan para la transición hacia               
una nueva normalidad.  

Esta Instrucción se adecua al escenario de transición gradual, asimétrica y coordinada, aunando             
dicha progresividad con las necesarias garantías de seguridad y salud para las empleadas y los               
empleados públicos en el desempeño de sus funciones.  
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Procede por tanto adoptar las correspondientes medidas para llevar a cabo la reincorporación a              
la actividad presencial del personal destinado en los servicios centrales del Ministerio de Política              
Territorial y Función Pública, sobre la base de lo dispuesto en la referida Resolución de 4 de                 
mayo y las Instrucciones de la Subsecretaría que se dicten al efecto.  

Estas medidas estén necesariamente interrelacionadas con las previstas en la Instrucción de la             
Secretaría General de Función Pública de 22 de abril de 2020 sobre medidas y líneas de                
actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente a la COVID-19 de cara a la                
reincorporación presencial del personal, que dieron lugar al Plan de acción de 8 de mayo de                
2020 de la Subsecretaría de Política Territorial y Función Pública sobre medidas y líneas de               
actuación en materia de prevención de riesgos laborales frente a la COVID-19 de cara a la                
reincorporación presencial del personal y a la Instrucción de 11 de mayo de  

La presente Instrucción ha sido incluida en el orden del día y tratada en el seno de la Comisión                   
Subdelegada de la Mesa Delegada de Negociación de la Administración General del Estado             
constituida en el Ministerio para los servicios centrales, celebrada telemáticamente el día 14 de              
mayo, para asegurar la debida consulta y participación de los representantes de los trabajadores              
en la adopción y seguimiento de las medidas que resulten en cada momento de aplicación.  

La Dirección General de MUFACE, en aplicación del artículo 11.2 a) del Real Decreto 577/1997,               
de 18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de gobierno, administración y                  
representación de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y con el              
fin organizar los servicios de MUFACE de cara a la transición hacia una nueva normalidad y la                 
reincorporación del personal acuerda:  



PRIMERO.- OBJETO La presente Instrucción será de aplicación en los Servicios centrales y 
provinciales de MUFACE y, a través de la misma, se fijan las medidas relacionadas con la 
reincorporación gradual y asimétrica de las empleadas y empleados públicos a los centros de 
trabajo de manera presencial, teniendo en cuenta la estructura y funciones del organismo y la 
necesaria adaptación de las medidas a la evolución de la crisis.  

SEGUNDO.- MODALIDADES DE TRABAJO Para salvaguardar la seguridad y la salud de las 
empleadas y empleados públicos de los servicios centrales y provinciales de MUFACE, durante 
la vigencia de la Resolución de 4 de mayo de 2020 del Secretario de Estado de Política 
Territorial y Función Pública que regula las medidas de carácter organizativo, de acuerdo con las 
recomendaciones establecidas por el Plan para la transición hacia una nueva normalidad, las 
modalidades de trabajo serán presenciales y no presenciales.  
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TERCERO.- PRIORIZACIÓN DE TRABAJO NO 
PRESENCIAL  

1. Se priorizará la prestación del trabajo en modalidades no presenciales, respetando los 
principios de  

corresponsabilidad e igualdad de trato, hasta alcanzar la fase de la nueva 
normalidad.  

2. Las modalidades de trabajo no presenciales podrán, puntual o periódicamente,           
compatibilizarse con modalidades presenciales de prestación del servicio para facilitar la           
incorporación gradual, mediante turnos, de las empleadas y empleados públicos.  

Para ello, en los Servicios Centrales de MUFACE los Directores/as de Departamento con             



autorización de la Secretaría General del Organismo podrán determinar turnos de trabajo            
presencial, cuando sea estrictamente necesario, optando si fuera posible por rotaciones           
semanales, con la finalidad de minimizar los riesgos para la salud de los empleados y               
empleadas públicas.  

Asimismo, la Dirección General establecerá la regulación de los turnos de trabajo presencial 
en los Servicios provinciales de MUFACE con el fin de garantizar la atención al mutualista.  

3. En todo caso, se deberá priorizar la prestación de trabajo en modalidades no presenciales 
para las  

empleadas y empleados públicos:  

• Pertenecientes a los colectivos definidos en cada momento por el Ministerio de Sanidad 
como grupos vulnerables para la COVID-19.  

• Que tengan a su cargo personas menores o mayores dependientes y se vean afectadas               
por el cierre de centros educativos o de mayores, por el tiempo que las autoridades               
competentes determinen.  

4. La prestación de los servicios en modalidades no presenciales o de éstas con modalidades               
presenciales no supondrá menoscabo de la jornada y horario de cada empleado o empleada              
pública ni de sus retribuciones, debiéndose respetar en todo caso el descanso necesario.  

CUARTO.- NO INCORPORACIÓN AL TRABAJO. No podrán incorporarse al trabajo, en 
ninguna de las modalidades descritas en esta Instrucción, los empleados y empleadas públicos 
mientras se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:  

1. Situación de incapacidad temporal por la COVID- 
19.  

2. Tener o haber tenido sintomatología reciente relacionada con la COVID-19. En este caso,              
deberán contactar con los servicios de atención primaria según se haya establecido en los              
protocolos de las autoridades sanitarias.  
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3. Haber estado en contacto estrecho con personas afectadas por esta enfermedad. Se             
entiende por contacto estrecho la situación de la empleada o empleado público que haya              
proporcionado cuidados o que haya estado a una distancia menor de 2 metros durante un               
tiempo de al menos 15 minutos de una persona enferma.  

En estos casos se deberá contactar con los servicios de atención primaria y realizar la 
correspondiente cuarentena domiciliaria durante 14 días.  

4. Las empleadas y empleados públicos pertenecientes a los colectivos definidos en cada             
momento por el Ministerio de Sanidad como grupos vulnerables para la COVID-19 no se              
incorporarán en las fases 0 y I.  

Para una incorporación en fases posteriores será preciso que el servicio de prevención             
ajeno de riesgos laborales evalúe la presencia del personal trabajador especialmente           
sensible en relación a la infección de coronavirus COVID-19, establezca la naturaleza de             
especial sensibilidad de la persona trabajadora y emita informe sobre las medidas de             
prevención, adaptación y protección. Para ello, tendrá en cuenta la existencia o            
inexistencia de unas condiciones que permitan realizar el trabajo sin elevar el riesgo             
propio de la condición de la salud de la persona trabajadora.  

Igualmente, su incorporación estará supeditada a los criterios que fije el Ministerio de 
Sanidad de acuerdo con la evolución de las fases en cada territorio.  

QUINTO.- CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE MODALIDADES DE 
TRABAJO  
1. Para una adecuada organización del trabajo se tendrán en cuenta, en todo caso, los 
siguientes  

factores:  

• La naturaleza de las funciones a desarrollar.  

• La adecuada cobertura de los servicios, con especial atención a los que resulten prioritarios 
en cada ámbito.  

• La ubicación en el centro de trabajo ya sea en despachos individuales, compartidos o               
zonas abiertas, debiendo garantizarse la distancia de 2 metros entre los puestos de trabajo              
ocupados para hacer efectiva la incorporación.  



• El grado de accesibilidad del centro de trabajo para las personas con 
discapacidad.  

• La necesidad de uso de medios o aplicaciones informáticas o cualquier otro tipo de 
herramientas no disponibles a distancia.  

• Circunstancias personales y familiares del empleado, como, entre 
otras:  

o El uso de transporte público o privado para acceder al puesto de 
trabajo.  
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2. Los Directores/as de Departamento determinarán en su ámbito la modalidad en que 
prestará servicios el personal destinado en su unidad, con arreglo a lo dispuesto en esta 
Instrucción, previa autorización de la Secretaría General. 3. Los Directores/as provinciales, 
para la asignación de las modalidades de trabajo se regirán por  

las Instrucciones que dicte al efecto la Dirección 
General.  

SEXTO.- ATENCIÓN AL PÚBLICO En atención a la condición de administración sanitaria de 
MUFACE a través de sus oficinas de atención al mutualistas, las sedes de los Servicio 
provinciales han permanecido y permanecerán abiertas para la realización presencial de 
trámites urgentes relacionados con la asistencia sanitaria.  

En los Servicios provinciales de MUFACE para la atención al mutualista, se priorizará la              
atención telefónica y telemática. Para el caso de la atención presencial se implantará             
progresivamente la cita previa y en todo caso se limitará el aforo.  

Igualmente se adoptarán las medidas previstas para minimizar los posibles riesgos para la             
salud, en los términos que determinen las autoridades sanitarias y de lo contenido en la               
Instrucción de 11 de mayo de 2020 de la Directora General de la Mutualidad General de                
Funcionarios Civiles del Estado sobre medidas de prevención de riesgos laborales ante la             



transición a una nueva normalidad, dictada en desarrollo de la Instrucción de 22 de abril de 2020                 
de la Secretaría General de Función Pública.  

SÉPTIMO.- FLEXIBILIZACIÓN HORARIA 1.- Con el fin de impedir las aglomeraciones en las 
entradas y salidas, así como espaciar a lo largo del día la ocupación de los centros de trabajo, 
evitando al máximo cualquier riesgo para la salud de los empleados, se permite una 
flexibilización de la jornada laboral, sin sujeción a los límites previstos en el apartado 3.2 de la 
Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que 
se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y sus organismos públicos  

2.- Para ello en los servicios centrales podrá desarrollarse la jornada presencial de trabajo entre               
las 7,00 y las 21,00 horas. Si fuera precisa esta ampliación para facilitar la rotación del personal,                 
deberá constar la conformidad del empleado o empleada en los supuestos de alteración de los               
tramos de su jornada habitual, que deberá recabar el Subdirector General o asimilado             
correspondiente.  

3.- A fin de evitar desplazamientos, así como entradas y salidas de los centros de trabajo, se 
potenciará la jornada continuada en dicho horario.  
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OCTAVO.- FASES DE LA TRANSICIÓN Con la finalidad de desarrollar una transición segura 
hacia la nueva normalidad, siempre de acuerdo con las recomendaciones establecidas por el 
Plan para la Transición hacia una Nueva Normalidad y las especificidades de cada centro de 
trabajo, se establecen las siguientes fases con carácter flexible y adaptativo de acuerdo con lo 
que establezca en cada momento el Ministerio de Sanidad para cada unidad territorial.  

La incorporación del personal será conforme a la fase de desescalada en la que se encuentre la 
provincia de la sede de MUFACE y en el caso de los Servicio Centrales, la Comunidad de 



Madrid:  

• Fase 0.- En esta fase se desarrollarán los trabajos necesarios para una adecuada adopción               
de las medidas preventivas comprendidas en la Instrucción de 11 de mayo de 2020 de la                
Directora General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado sobre            
medidas de prevención de riesgos laborales ante la transición a una nueva normalidad, así              
como aquellas otras instrucciones y protocolos que pudieran dictar las autoridades sanitarias            
y del Departamento ministerial de adscripción, para salvaguardar la seguridad y salud de las              
empleadas y empleados públicos.  

En particular, podrán acudir presencialmente las personas imprescindibles que presten 
servicios en:  

o En los Servicios Centrales (SSCC), en tareas relacionadas con el cumplimiento de 
las medidas preventivas establecidas en la Instrucción de 11 de mayo, que no fuera 
posible desarrollar en la modalidad no presencial de trabajo, y por el tiempo 
imprescindible para su desempeño. o En los Servicios provinciales (SSPP): aquellas 
personas afectadas por el régimen de turnos aplicable en cada momento para 
garantizar la prestación del servicio de acuerdo a las Instrucciones de la Dirección 
General.  

• Fase I.- En esta fase se llevará a cabo la reincorporación presencial a los centros de trabajo 
de las personas imprescindibles que presten servicios en:  

o En SSCC, las actividades consideradas esenciales o críticas por los Directores/as 
de departamento previa autorización de la Secretaria General, que no pudieran 
llevarse a cabo mediante modalidad no presencial. o En SSPP: aquellas personas 
afectadas por el régimen de turnos aplicable en cada momento para garantizar la 
prestación del servicio de acuerdo a las Instrucciones de la Dirección General.  
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• Fase II.- Tras la finalización de la Fase I, cuando así lo determine el Ministerio de Sanidad,                  
se podrá iniciar esta nueva fase en la que se llevará a cabo la reincorporación presencial de                 
las personas imprescindibles que presten servicios en:  

o La Oficina de registro en el régimen el régimen de turnos que establezca la 
Secretaria  

General. o La Oficina de información al mutualista en el régimen el régimen de turnos que  

establezca la Secretaria General. o En SSCC, las actividades consideradas esenciales o 
críticas por los Directores/as de  

departamento previa autorización de la Secretaria General. o En SSPP: aquellas personas 
afectadas por el régimen de turnos aplicable en cada momento para garantizar la 
prestación del servicio de acuerdo a las Instrucciones de la Dirección General.  

• Fase III.- Tras la finalización de la Fase II, cuando así lo determine el Ministerio de Sanidad,                  
se podrá iniciar esta nueva fase en la que se llevará a cabo la reincorporación presencial de                 
las personas imprescindibles que presten servicios en:  

o En SSCC, las actividades consideradas esenciales o críticas por los Directores/as 
de  

departamento previa autorización de la Secretaria General. o En SSPP: aquellas personas 
afectadas por el régimen de turnos aplicable en cada momento para garantizar la 
prestación del servicio de acuerdo a las Instrucciones de la Dirección General.  

• Nueva normalidad.- En esta fase que se iniciará una vez finalizada la Fase III, cuando así lo                  
determine el Ministerio de Sanidad, se regirá de acuerdo con las instrucciones de carácter              
organizativo que se dicten en su momento, estableciéndose nuevos protocolos de seguridad            
y salud con la experiencia del aprendizaje de las fases anteriores y de acuerdo con lo que                 
establezcan las autoridades sanitarias.  

• El establecimiento de estas fases, sus plazos, así como el personal que haya de               
incorporarse en cada una de las mismas estará supeditado a las instrucciones adoptadas en              
cada momento por el Ministerio de Sanidad.  
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NOVENO.- REUNIONES. Con carácter general las reuniones de trabajo se celebrarán mediante 
audioconferencia o videoconferencia evitándose en lo posible las reuniones presenciales o que 
impliquen desplazamientos a otra localidad.  

No se podrá asistir a reuniones que se celebren en unidades territoriales diferentes a aquella en                
la que se encuentre el centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de               
acuerdo con los criterios establecidos por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase.  

DÉCIMO.- VIAJES Se suspenderán todos aquellos viajes de trabajo que puedan solventarse 
mediante llamada o videoconferencia.  

No se permitirá viajar a unidades territoriales diferentes a aquella en la que se encuentre el                
centro de trabajo, salvo por causas excepcionales y justificadas, de acuerdo con los criterios              
establecidas por el Ministerio de Sanidad en función de cada Fase.  

UNDÉCIMO.- CURSOS Y ACTIVIDADES FORMATIVAS. Las unidades responsables de la 
organización de cursos y actividades formativas desarrollarán, con carácter prioritario, su 
actividad mediante medios telemáticos, con la finalidad de minimizar los posibles riesgos para la 
salud, respetando en todo caso los términos que determinen las autoridades sanitarias.  

DECIMOSEGUNDO.- DIÁLOGO SOCIAL A fin de mantener informados y asegurar la adecuada 
participación de la representación de los trabajadores en la adopción y seguimiento de las 
medidas que resulten en cada momento de aplicación, éstas serán objeto de tratamiento previo 
en la Comisión Subdelegada de la Mesa Delegada de Negociación de la Administración General 
del Estado constituida en el Ministerio para los servicios centrales.  



DECIMOTERCERO.- SUJECIÓN A LAS NECESIDADES DE SERVICIO Con carácter general 
las previsiones contempladas en la presente Instrucción se establecen sin perjuicio de la 
sujeción de todo el personal a las necesidades del servicio debidamente justificadas y de su 
disposición cuando se les requiera, para la prestación de los servicios públicos encomendados a 
la Mutualidad General. En este caso deberán garantizarse las medidas preventivas necesarias.  

DECIMOQUINTO.- SEGUIMIENTO Los Directores/as de Departamento y los Directores/as 
provinciales realizarán un seguimiento sobre la incidencia que estas medidas tengan en el 
funcionamiento de los servicios durante su período de vigencia en relación con su personal y 
ámbito competencial, sin perjuicio de las indicaciones concretas que imparta la Subsecretaría 
del Departamento.  
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DECIMOSEXTO.- EFECTOS La presente Instrucción deja sin efectos las medidas aprobadas 
previamente que entren en contradicción con lo dispuesto en la misma y producirá efectos hasta 
que se determine el paso a la fase de nueva normalidad.  

EN Madrid, a 18 de mayo de 2020  

LA DIRECTORA GENERAL 
Dña. Myriam Pallarés Cortón  
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